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ppr mensualida.des vencidas y a partir dei día siguiente al d~J
cese en su Notaría.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1973.";""'EIDirectorgeneral, P. D.• el

Inspector delegado, Pablo JordándeUrríes~

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de septiembre de 1973 por laque se.
nombran Agentes deCámbio:yBolsaen last1lazas
de Madrid, Barcelona y Bilb<ioa los señores. que
se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 .dispuesto. en lti Orden .. de
este Ministerio de 23 de julio de 1973 (..Boletín Oficial df!I Es
tado» del día 30 de julio de 1973). y una vez cumplidos por los
interesados los requisitos previstoa an la misma.

Este Ministerio ha tenido a bien acordar, lo r>iguiente:

1.<> Nombrar Agentes de Cambie y Bolsa para la plaza de
Madrid a don Francisco Javier Ramos Gascón. y don Pablo de-la

Nuez de la Torre; para la plaza de Barcelona a don Carlos Fer
nández González, don José María González de León Santos, don
Francisco Contreras G6ngora, don ,Ramón Acin Ferrer, don En
rique de laConchaL6pez~Islay don Rafael Martínez Manche. y
para la pláza de Bilbao, lldoo Vicente García Juan. don José
María Baldasano SupervieJIe.don José Antonio Villaverde Beato.
don Juan ,Ignacio Garmelidia Miangolarra y don Juan Jori
Cardona.

2;° Los Agentes de Cambio y Bolsa citados en el número an~
tarior, de acuerdo con jopr~visto en el ni:mero 19 de la Orden
de convocatoria de 10 dejUJiicfde 1972f..Boletín Oficial del Es
tado» de1 día 23 de junio' de, 19721, dispondrán de un plazo
de treinta días hábiles a contar de la fecha de la publicación
de]a presente Orden _en el ..Boletín Oficial del Estado» para
cumplir cuantos, requisitos e-xigen las, disposiciones legales para
poder tomar posesi6ndel cargo de Agente de Cambio y Bolsa; y

3.° 'La expedición qelcorrespondiente título queda supeditada
a qUe por la Junta Sindical de la Bolsa respectiva se certifique
que el interesado, <ientrodelplazoseñaladoenel número 2.° de
esta Orden, haprestadó juramento,constituído la fianza regla
mentaria y cump!ido,cua:ntos, requisitos, previenen las vigentes
disposkioneslegalesparael ejercicio del cargo.

Lo que se comunica'a Y. ,l. parasu,cónocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de septiembre de 1973.~P. D., el Subsecret~rio de

Economia Financiera, Francisco 'José' Fernández Ordól1ez.
lImo. Sr. Director general de Política Financiera.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de lit. Dirección Gener-aZ de Justicia
por, la que se" anuncia 'a concurso detrasla,do la
provisión de vacantes, de ,Auxiliar€sde Justicia
Municipal en' los Juzgados Municipales y Comar
cales que se indican.

Vacantes en la actualidad las plazas de AUJ!:iIiares: de Justicia
Municipal en los Juzgados Munidpales y Comatcales, que a con
tinuación se relacionan, se anuncia su provisiÓn de conformidad
con lo establecido en el Reglamento Orgánico aprobado por De
creto J362/1969, de 6 de junio, a co:ncurso de traslado entre fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo que se enc:::uentren, en servicio
activo o tengan concedida la oportuna autorizaci¿)nde reingreso.

Los que deseen tomar parte en elccHic'urs::l elevarán sus ins
tancias a esta Dirección General, las cuales deberán,saf presen
tadas directamente en el Registro General del. Ministerioc!: bien
ante el Organismo a que se refi€,re el artículo 66 de> la vigeI'lte
Ley de Procedimiento Administrativo, cientrodelosqiezdías r.:;1.~'
turaIes contados a partir del siguietlte a· la publicaci6n cie este
anuncio en el ..Boletín Oficial deIEstado~;expr-esandoenlas
mi&mas las vacantes a que aspiren numeradas correlativamente
por eJ orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios destínildos fuera del territorio de la Penfn·
sula cursarán sus peticiones portelégnifo, sin perjuIcio de remi
tir las instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los soJicitlmtesdemayor antigUe
dad de servicios en el Cuerpo. y l(jsr ue obtuvieren nuev~ destino
no podrán participar en ningún otro hasta que· no transcurra
un año desde la fecha de su nombramiento.

Lo que digo a V. S. parasuconocimientoy'demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 24 de agosto de 1973~~EI Director general. EdUardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de los Servicios del Petsonalde los Cuerpos para la
función asistencial a la Administración de· Justicia:.

Juzga.dos Municipales

Barcelona núm. 1 .
Barcelona núm. 7 .
Barcelona núm. 9 .
Barcelona núm. 20 ..
Bilbao núm. 5 ...........•
Hospitalet núm. 2 ......
Madrid núm. 13
Madrid núm. 16 .
Madrid núm. 26 .
Mataró ..

Plazas

2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

~lotril , , .
Murcia núm, '2 , .
Las Palmas núm. 3 .
Salamanca núm. 1 .
Tenerife··. núro. ·2· .. , .
Valladolidnúri:L 4 .
Vigo núm. 1 ; ..

Juzgados· Comarcales

ManiseS •..., ,.. , ..
Torrejón de Ardoz

Plazas

1
1
1
1
1
4
2

1
1

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Administración Institucional de
la Sani,dad Nacional, Patronato Nacional de Enfer
medadesdel Tórax. parla que se convocan pruebas
selectivas restring~da.; para cubrir dos plazas vacan
tes en Ja plantilla de Pro.fesores de Enseñanza Ge
neral Básica de die.ha Patronato.

Vacantes dos plazas ds.Profesores de. Enseñanza General Bá
sica en la plantilla de la Administración' Instituclonal de la Sa
nidad Nacional, Patronato Nacional de· Enfermedades del Tó
rax, del Minist-erio de la GobernaCión. de confo-rmidad con lo
previsto en JaLey sobreH.égimenJurídicode las Entidades Es
tatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y previa autori
zadónde laPresidendadelGobierno, según señala la disposi
ción transitoria primera y el artículo 6.° del Estatuto del Per~

sonalal Servicio de los. Organismos Autónomos. aprobado por
Decreto 2043/1971, de-23 dejuHo, se resU:elvecubrirl~sde acuer
00 con fas siguientes

Bases'de convocatoria

1. .NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan dos plazas, d 13 Profesores de Enseñanza Ge·
neral Básica dotadas en las plantillas presupuestarias del Or
ganismo autónomo.

1.2. La sele('ciónde. los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición, transitoria primera del Estatuto del Per~
sonal al Servicio de los Organismos· Aut6nomos, lo dispuesto en
en el Reglamento General para ingreso en la Administración Pú-
blica y las normas de esta ResoluCión.. .

1.3. LáSpersonas que obtengan lasphl.zas a que se refiere la
presente convocatoria. estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el ~rtíctilo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba eI,Estatuto del Personal al Servi.cio de 19s
Otgamsmos Autónomos; ,ynopbdrán simultal1ear el desempeno
de la plaza, que en su caso obtengan. con cualquier otra de la
AdminÍstradóncentralizada () autónoma del. Estado..

1.4. La selección dé' los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso oposición· restringido, de acuerdo con las
siguientes normas:

EjerciciQ

Contestación poresctito, durarité una hora,de treinta pre~n
tas sacre él temario qüe sE! publiqa anexoa esta convocatona. y
de forma que sobre tres soluciones propuestas sólo una sea ca·
rrecta, sin que se admitan soluciones alternativas.

Fase de concurso

Se valorará, en la forniaquese'determina más adelat:~e, los
servicios prestados por los aspirante.s.según l.o~ da.tos faclh~ad~s
parla Sección de Personal •que .emItrrá certIfIcaCIón acredI tatI
va de la fecha de ingreso-y' de.que·continúanen servicio activo,
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así como la existencia de datos favorables o desfavorables en
el expediente personal, de los informes emitidos. por los Jefes
de los Servicios o Directores de los Estab-lecilnieQ.tos dondo. es
tén adscritos los aspirantes, conforntados por el .Jefe provin
cial de Sanidad, y los méritos que aleguen los propios aspiran..
tes.

La certificación e informes -expedidos se üniránpor la Seo
ción de Personal a las solicItudescorrespoudienfes, a efectos de
valoración por el Tribunal. .

2. REQUISITOS DE LOS ASl'IRANTES

2,1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas seH~c

Uvas será necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b} Estar en posesión del primitivo título de Maestro de Pri

mera Enseñanza, desempeñando plaza, para la que se.requier6
dicha titulación.

el No padecer enfermedad o defecto fisico 'que impida el
desempeño de las correspondientes funcióúes.

d} No haber sido separado, medianteexpcdient(¡' disciplina
rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la
Administración institucional o local, ni· hallarse inhabilita.rlopara
el ejercicio de· funciones públicas,

elLos aspirantes femeliin0s. haber realizado el Servicio So,.
cial antes de finalizar el plazo deios treinta día-sseñalados para
la presentación de documentos o estar exentás del .mismo:

f} Haber sido clasificado por la Presidencia· del Gobierno
dentro de los grupos b) odl de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto del Personal al Servicio de los-Or-ganismos
Autónomos, habiendo· prestado servicios ininterrumpidos en es
te Organismo por un período superior a dos años el 4 de sep
tiembre de 1971 y continuar prestandolos hastala'celebráción
de la prueba selectiva.

g) Carecer deant.ecedentes penales por la comisión de déli~

litos dolosos.
h) Todos los requisitosantetiores deberanposeerse en el

momento de finalizar el plazo de presentación de sollcitudes y
gozar de los mismos durante· el procedimiento de ~elección has
ta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto· en el apare
tado e).

2.2. Serán valorados los años de servicios prestados en el
Organismo en la v.acante a proveer. los prestados asilnísmoen
este Organismo en plaza distinta a la que aspira, el expedien
te académico. estar en posesiÓn de otros títulos medios distin
tos al exigido, títulos superiores que puedan poseerse, diplo~

mas. cursos de especialización y certificados de idiomas, men
ciones honoríficas, premios, condecoraciones. etc,

3. SOL1CTTUDES

3.1. Los qué deseen tomar parte en las pruebas selectiVaS
deberán rellenar debidamente el modelo que figura comoa.nexo
a la. presente convocatoria, cuidando que' sean debidamente
cumplimentadas todas las partes 'y datos: qUé afectan a cada
solicitante.

No habrá que unir fotografía. ni rellena.r los tres espacios
en donde se hace constar .,reservado para codificación;" rii en la
vuelta de la solicitud a partir de donde dice «reservado para
la AdminIstración». .

3.2. Las solicitudes serán dirigidas al ilustrísimo señor Di
rector general de Sanidad.

3.3. El plazo de presentación será el. de treinta días con
tados a partir del sigu,iente al de la publicación de· esta convo
catoria en el .,Boletín Oficial del Estado".

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de este Organismo, plaza de España, número 17, o los
lugares que determína el artículo 66 de la Ley .de :Procedimien-
to Administrativo. .

3.5. Los derechos de examen para tomar pa¡;te en la prue
ba selectiva serán de 250 pesetas.

3.6. De acuerdo con el artículo 71 de 1aLey ele. Procedim1en
to Administrativo, se requerirá al interesado· para que en el pla
zo de diez días subsane la falta o acompañe los dOcumentos pre~

ceptivos. aperCibiendo que si no lo hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
ilustrísimo señor Director general de Sanidad aprobará la lis,.
ta de admitidos yexcluídos,la cual será publicadt:i en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. , y en donde figurará elnútnero del do+
cumento nacional de identidad.

4<2. Los errores de hecho qUé pudieran advertirse podran
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado~

4.3. Contra la lista provisional. podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince días, a partir delsiguiente asu
publicación en el ..Boletin Oficial del Est.ado-, la reclamación
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi:
nistrativo.

4.4. !'as reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se publicara en el ..Boletín Oficial del Estado••
por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán interponer rec~r-

so de alzada ante el excelentísimo Señor Ministro de la Gober
nación. en el plazo de quince días hábiles contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha lista.

5. DESWNAC1ÓN, COMPOSICIÓN y ActUACIÓN DEL TRIBUNAL

5;1. El. Tribunal calificador será desgínado por el Uustrí~

simo señor Director general de Sanidad y se publicará en el
..Boletín Oficial· del Estado.

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por un Presi
dente que 10 será. el ilustrísimo señor Secretario general del Pa~

tronato o funcionario con categoría de Jefe dé SecCión en quien
delegue, y cuatro Vocales: Uno con categoria de Jefe de Sec
Ción o Negociado del propio OrganisIUo, un Profesor de Ense
ñanza .General· Básica, asimismo del Patronato, un ·Profesor de
Enseñanza Gen.eral· Básica en representación del. Ministerio de
Educación y Ciencia yun representante de laDirección General
de la Función Pública; .todos ellos con sus suplentes correspon
dientes.

El Vocal Profesor de Enseñanza General Básica de este Dr·
ganismo .actuará como Secretario.

S.S. Los miembros' del Tribunal deberán abstenerse de illJ
tervenir, notificando. a la autoridad cuando concurran clrcuns·
tandas previstas en el ~rticulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

SA, Los concursantes ·podranrecusara los miembros del
Tribunal cuando concurran ··1as· ·circunstancills ·prevIstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes
citado. ,

5.s. El Tribunal no. podrá constituirse ni actuar sin la asis·
tenda, conio mínimo de tres de sus miembros, titulares o su
plenté,s indistintamente, además del Presiden~.

6. COMIENZ.O YDESARROLLQ DE LA PRUEBA SELECTIVA

6.1. El programa que ha de regir el .sistema selectivo del
concurso oposición restlingido, se publica conjuntamente con es·
ta convocatoria.

6.2; Nopodi'áexceder. de ocho meses el tiempo comprencU·
do entre la, publicación de la coilvocato,ria y la fecha en que
tenga lugar el ejercicio.

6.S. El· Tribunal podra requerir .en.cualquier momento a los
opositores para que acrediten: su identidad.

6.4. El. orden ,de actuacíón de loa aspirantes. se efectuará
mediante sorteopublioo, que se anunciará en el .,Boletín Oficial
del Estad~.

6.5.E1··llamamiento a los·aspir!\ntes Sérá único.
6.6. El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha, ha·

ra y lugar en .que comenzara la: prueba .selectiva y se publicarA
en el ..BoletíIl Oficial del Estado.. , al menos con quince días de
antelación.

6.7.8ien cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran·
tes 'carece de l()s requisitos exigidos en la- convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su caso;. a·.lajutisdiCción ordinaria si se aprecia~

SB'inexactituden ·la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN .DE LA FASE DE GONCURSO y EJERCICIO

7.L En el ejercicio de oppsición, cada miembro del Tribunal
podrá conceder de o a 10 puntos. siendo preciso obtener la mi
tad de los puntos que constituyan la máxima calificación, en re
lación con el número de. miembros del Tribl,Inal actuantes, que
dando en otro caso eliminado· el aspirante.

Se concreta que 01 Presidente del· Tribunal gozará de la fa·
cultad de vota de calidad.

7.2. La fase de concurso deberá valorarse de acuerdo con
el siguiente baremo de· méritos:

Punt~

Por· cada año de serVICIOS prestados en el organismo
en plazas a la que corresponde la vacante 0,50

Por. cada·año de servicios prestados en este Organismo
en plaza distinta a la. que aspira 0,25

Por otrostítuJos medios. por cada uno 0,50
Por . cada titulo superior. independientemente de la

puntuación del tituló medio .....• ,.. :... ;.................... 1
Por. servicios Prestados al Patronato Nacional de En

fermedades del Tórax, según informes emitidos por
los Jefes de los servicios o Directores d~ 10B Esta
blecimientos .donde estén· adscritos los aspirantes,
conformados por el Jefe provincial deSanidad',
hasta ...... .,................................................................. 1

Por expediente académico de Maestro de Primera En-
sei'ianza, hasta ,.................... 1

Por diplomas; Cursos de espeCialización, certificados
de idioIllas, etc., hasta· , ",~................. 2,50

Menciones. honoríficas, premios, condecoraciones, etcé-
tera,. hasta .,................................................................ 1

7.S. Delltro del desarrollo del conturso aposición restríngi
do, el Tribunal. por mayoría de votos, resolverá todas las dudas
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que surjan en aplicación. de laS- normas -estát;)lecidas -enasta
Resolución, y lo que deba hacerse en loseasos' no previstos,

8. LISTA DE APHOBADOS Y PROPUESTAS DEL 'rnnrUNAL

8.1. Terminada la calificación de-.losaspirantes en el'ejer
cicio, el Tribunal publicará. relación de aprobados'por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el nÚrnerp de plazas con-
vacadas. _. :' ''''''-. _,'. ,'" ,,'-

8.2. El Tribunal elevarA la reladóndeaprobadosa Ia:auto
ridad competente para que ésta elabore propu€lstade:nombra-
miento. ,', ,_ ,'_ ,' •. '

8.3. Juntamente con la relaciór:ldeaprobados. remitirá.. Q los
exclusivos efectos del artículo 11.2; de la Reglamentación-G:ene~

ral para al ingreso 8'n la Administración PúblicR.elacta.dela
última sesión en la que habrán de figurar por Ordénde puntua
ción todos 10& opositores que. habiendo superado todas Iaspru,e~

bas.excediesen del número de plazas convocadas,

9, PRESENTACIÓN DE DocUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados. pi'esentarimEln .el Patr.onato
Nacional de Enferm~dadeg deL Tórax losdocumentoss.lguiert
tes:

al Fotocopia del titulo de MaestrodePrimetáE:nseñanzao'
ce.rtificad~ de haber abonado. los derechos·para)a expedición del
mls~o.. Este doc1!mento deberá es!arautentipado·.por·· el .. Jefe
~í~~i~~~t~e Samdad de la'provinCladonde;preste.s~sServicios

vil b~orr~~~~~f~~~~de nacimiento eX~idapor.eL Régistro .ei"

el Certifi.c~ción del Regist:o Central de 'Penados y Rebel
d~s que j~tlflque no haber sldo condenado apertB,$-queinba
blliten para el ejercicio de funciones públicas:. Este'· certíficado
deberá estar expedido dentro delos tres me~8anteri()resaldía

:e¿t~~. tennine el plazo señalado para la presentacIQUde docu-

d) Certificado médico acreditativo de nopadec~r el1ferme~
d,ad contagios~.ni defecto físico que'imposibilite para·el ..servh
CIO. Este cerhficado ser4. expedido.porJ~ Jefatura' Provincial
de Sanidad de la provineiadande preste .servicio el-aspirante:,

e) En el caso de opositoras,elcertif'icadodefinitiv(}de·ha~
ber cumplido el Servicio Social•. o. de .estar 'exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
tarior a la terminación del plazo .detreinta· días señalado,para
la presentación de documentos..

9.2. El plazo de presentación será de treinta días a partir de
la publicación de la lista de aprobados,

En defecto de los documentos concretosá-creditlitivos: der~u'"
n~r las condicion~s exigi<!as en la convocatoria. sepodr'ánacre
dltar por cualqUIer medIO de prueba admisible encierecho.

9,3. Lasque tuvieran la, condición de fllncionariospúblicos
estarán exentos de justificar documentalmente las·condicionesy
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombrBJIlien
to, debiendo presentar cettificacióJl del' Ministerio u Organi§imQS
de que dependan. acreditando suc:ondiciónr~u!\ntascircuns

tancias consten en su hoja de servicios.
9.4. Quienes dentro del plazo' indicado,. Y·.s¡Úvo'lóscaSos de

fuerza mayor, no presentaran BU documentación.no]JodráU s~r
nombrados. quedando. anuladas sus actuaciones sirt'perjtlÍciode
la responsabilidad en que hubieran podido incuJTiTpor'falsedad
en- la instancia referida en el apartado 3.° En' este caso laa:uto~

ri?ad correspondiente formulará propuesta denombra~iento.se~
gun orden de puntuación a favor de quienesa consecuencia de
la referida anulación tuvieran cabida. en elnúmerode>pl4,zas
convocadas

10. NOMBRAMIENTOS

10,1. Por la Administración InstitucionaldeJa Sanidad Na
cional, Patronato Nacional de Enfermedadesd~l 'rórax;.se ex·
tenderán los correspondientes nombramientosd'e'fl.1ncionari?s
de carrera a favor de los interesados, los cuales debernnser
aprobados por Orden ministerial y.publicadosen el"Boletfn Ofi-
cial del Estado... .~

11. TOMA DE POSESróN

1.1. En el plazo de un mes; a contar de' lanotifieadóndel
nombramiento. debElrán los aspiranoostomar ,posesión de su car
go y cumplir con los requisitos del articulo 15, deL Estatuto del
Personal al servicio~de los OrganismO$: Autónomps•• y .. pasaral1 ..• a
form.ar p~ .de la correspondiente escala por orden d.epull~
tuaclón. decldlen~~ la m.ayor antigüedad eriigualdad,deaquéUa.

11.2. La AdmInIstracIón podre conceder a petioi6I1 de los in
teresados una prórroga del plazo establecido;' quenopocirá ex~
ceder de la mItad del misma, si las cirqlllstancíaw IQ. aconse·
jan y con eUo no se perjudican 'derech'os tercerós.

12. NORMA' FINAL

La ~onvocatoria y sus bases. y cuantos áct-os'.administtl\tivos
~e denven de ésta y de la actuacíóndelTril:mnaLpodránser
'Impugnados por los interesadoS: en los casosvep,la forma es
tablecida en la Ley de ProcedhnientoAdministrativo.

Madrid.· 10 de agosto de .1973.~E1 Director general de Sani
dad, Federico Bravo Morate.

Temario para el ejercicio de oposición

1. EI.Estarlo. Espáiiol.-Est.rtlCturaministérial,-,.Leyes FUnda~
me.ntales.-Cortes··Españolas.,.......Consejo. Nacional,-,.Consejo del
Remo.

2. Ministerio de<la:GobernaciÓn.-Dirección General de Sa
nidad~-PatronatoNacional de Etli'fermedades 'del Tórax.-Admi·
nistración Institucional. dala Sanidad .•·NacionaL

;3. Finalidad de. la Enseñarí:za,--:C0tlcepto y función de la
eclucación,-Laautoeducación,

4. Maestro de la rehabilitación del niño internado en una
Institución.·Hospitalaria.~Pre\rentoriosinfantiles.-Referencia. a
los planes sanitarios, y de vacunacióp.--:Co1aboración del Maes-
tro. . . . .' .' ' ..

5. Método deestudio:7Cuestionario-güia:....,.cPh:H1 diario.-Plan
'sernanal. Horarios,~TiempoJiQre.

6. Actividad y aprendizafe,escolar~.-..Participación en el es
tudio y.en lainvestigac;ióRc:-Enseñanz8.ocasionaL-,--Enseñanza
sistemática.~Planificación.

7~AtenCión yreflexi6n.~Ani!.Usisysihtesis.-Razonamiento
intuitjvo y deductivo..,....,.Lógica.

8. Id.eal ·de perfecciónhumana.~Sentidoestético.~Sentido
so<;jal.-Sentido ·religioso._Caridad;
,,9•. Intercomunicaci6nsociaL"""7Civisrrio,-Relaciones sociales.
Responsabilidad.-Actividades profe~ioI1ales.

l0: S:Qciodidáctica.~olaboraciónen el aprendizaje.-Coope
ración en 11). disciplina.~qompetición.:-SQCiogramas>-Discusión
didgida,-Dialogo.....,..,Grupos .. de,'. trabajo.

n. ~xperiencias .técnicas."""7 Experienciasartísticas.- Expe
riencias cienUficas.-::Experiencias socia1es~_Experiencias espi-
rituales.·. " . . . . e

12•. MateriaL.-El1ibro· es<;olar,'-:"Matedalvisual.--:Proyeccio
nes.-Magnetófonos,~Radio;-,.Televisión.

13. '" Programas .personales>-DetermináCión del objetivo.
Pr0grarnación.-Recogida ... de .. materiales' de estudios.-Trabajos
prácticos.-Realización del progranla~'-:"Evaluaci6n de resulta·
dos.

14·.. Investlgación •. esco1ar.-pobfación. de la localidad.-Tipo y
situación.c:-f-list0riadeJa localidacL-Trabajo y tipos de vida.
Vi"4.enda>-Gobierno.-Higiene.~Ser.viciossociales.-Diversiones
y cultura.

15.,EIlseña;nzaindJvi~uaUzadaen fiGha~-,.Fichas de instruc
ción.--'Ficha. de . información.-Fichas deejercicios.-Fiehas de
control..........Ficha' de recuperación:";"'Ficha de desarrollo.

la. Progr~mación' larga y' programación corta.-Etapas de
--laprogramación.~Fijaciónde:objetivos.-Prueba de controL-
Ordenación de medios: .' . . . •

17. Estudio biológico. del. riiñ(),~01paCidad intelectuaL-Ni
vel y coeficiente· de··rendimiento.-Emotividad.-Aptitud,-Adap
tación.e----?ociabilidad.

18. Didáctica, ~ Defiriición._Etimología._Didáctica y Pedago
gía.-QbJeto de la .... didáctica.-cCIases·. de didactica.-Objeto y
contenido. .

19.. Psic~pedagogía detado .didábtico.c:-Relación entre la
PSicologiay la Pedagogía.

20., Motivación.--'Sus ·dasés.,-..-Teoria ... sObre motivación.-Mo~
tivación e interés. - Aprendizaje.:-.- Sus clases. ~ Factores dt~l
aprendiZajé.......;Leyes del aptendizajá

21.'lv1:étodos actuales .enlaens~anzade la lectura y la es
ciitura.>~Estructuralismo:ylenguaje.~Enseñanzade la literatu
i'a.-Recitación,~Drama,t.i;lación.c:-~omentariode textos.

22. Didáctica d~expresi6nnumeraria.~Areade espacio nu
mera1.~Didáctica.'. de la numeración;_.«Números en color>'.-
Sistemas de numeración. . ..... '

23. Directrices actuales"en}a ensEH'ianza de geometria.-Ma
teriaLdidáctfco en la ensefianza de las matemáticas.

24. Material para enseñauzade la teoría de los conjuntos.
Materiales polivalentes.

25. Area. de .expresión ,plástiéa..:.......Pintura.~Dibujo.-Teoría y
Útensilios.-Música.

26.. Ecologia.-hífluencia del··.ll1edio ambiente.-Observación
y experimentaci9n .

27.Cóntenido y metodología y"material didáctico en la· en·
señanza de la geografía~~Idem fdem' de la historia.

28. Directrices ·attualesen' la enseñanza. de las ciencias fí~
$icO_natllrales._Hechos·fisico~liaturales._Mundofísico-natural.
Fenómenos fisico~naturales.-:-Laboratoriosy' museos.

29~EducaC!ón religiosa, política y cívico-socia1.-0bjetivos.
contenido'--:Orientación e iniciación profesionaL

30.. Fundamentos biol6gicosde 1~educfwión,......;.Educaci6ndel
niño,--'Etapas educativas;-Organos' sensoriales.~Relación con
la educaCión.

31, .Jnteligeneia,-'""Des~rroll0 de ."la .inteligencia.-Positividad
de. medir la jnteIigencia.~-Edadmental'y cociente .intelectual.

32. Memoria.-:-DesarrQllode lamisma.-Memoria sensorial
y. memoria intelectual.

33. ''Imaginaéión.;,..,...Sensacióne. imágenes.-Imaginación crea
dora.--'Desarrollo de la imaginación.--:Educación .de la imagina
ción.

34. Atención ...-Factores de la' atérición.'-Efectos de~ la aten
ción ..,...--At.énciÓn e interés ,c.,..,cFilucación de la atención.

35. ----:'-lnudaptacióny. deficiencias.-Causas.-Terapia eduéacio~
nal de losriiiíosinadaptados.-:-Objetivos.de la educación de los
niños inadaptados..........Medios 'educativos para niños inadaptados.



B. O. -del F.---Nl'Ím. 215 7 septiemore 1973 "17659

SOLiCITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINtSTRACION PUBLICA

Mlnlaterlo 11 Of911011lillO

,. Cuerpo, lIto.la l) plltu • que allplre

foto",,./i.
s.l!o d. flegl.\rOP6Hn d. ! pI". r,r 1, exllll!' li

con\loc.torl.) d. IIntrerSa

2••Fecha -¡lit la o¡den d(l 111 C(lfl~(lCII\or¡1I

.. DATOS PEfl80NAlU A.uen. elte ,,",",so B máquln. o ·«HlC:"K~te. de Imp,.rUlII. dejCl\tO "" bluco loto ""~!Q ~'CUHrHo' en roJo

3. Primer ,plIllIdo •• Segtmdo IIpellido >. Nombr.

.. ficha d. n,cimiento 7. l.u9a~ de nacimientO: !'A:.mlcrplo ,. ldem; provincia

• ['JomleHlo lO. LHg.r (jil dorllicllio. Muni(,ipiQ ". Iden¡; I'roylncla

1;¿. gllX(¡ l3. Estado civil ". Doc. Nal. IdlJnt!dllú lO. Tellifol1G

\lIrón rj MulerO Soltaro (] Cuado C1 Viudo a Num. Núm.

16. Nombre d. la mldl"e' ". Nombre d.l padre lO. Prolulón del pedr.
o

lO. Caso d. ler funt:lonar¡~ ¡Mbllco, Indlollf:

'IU DIIll'lomlolo16n efel ~iIlrpo o pina 19L2 tillen. fntrllO tU &ffUulL actual

IReservado para c&dIffcaot4n rrt3'1 J ; I I I, I : I II~"~111111"
11. FORMACIOH

". 11M" .1I1IHimill" qra POS(lO 'l. Cflltro que 1" IIllpldl4 '11.1 ¡,OMIfW

n. Jdlom•• TraducII Hable facrlbe ". Otros ~oJltl;lmlont'" ttptn;lal..
Moy

BfillR Básico M... BIen Bbk:o
Moy

Bien Blielcobien bien b'en

24. . Pruebas u;lelltlvas en quo ha pllrt¡llj911~

~4.1 OellomlnllCi6rt del eUj!lrpo o plata ~u Alfa 24,:1 !J'l'Ct~fOf ~r6bIdo.

IRewvldo pn eodlficWdft 24.1 III~~ ,,1,,7:,',1tI!lJI
11I. EXPERIENCIA

2:5, 1r.jo en l. Admlntstraclón pública en condición de interino, oyenlval G contratldo

'... Fecha 25,1 flch..""... un 2S.3 MlnI.terlo U erg.nismo y eentro dl,..ctJvo '" ClUft pre.16 urvlcloa .... -'"
2'6. Trala/O In 1, tmpft.. prlYaQ.

Inuerv~ para codIftoItI6I -
1 /, ffi1fu1írlll ;: ,-, .... 25A

I " , , I , I I I I
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IV. DATOS REFEfWI1U A LA CONVOCATORIA,

7~éptiémJjre 1973 B. O. ílel E.-N6m. 215

1~>:1~'c..:F~.~=~.~"~q="=.~"'=~:::..=''''~d=.=''='ho='=d=.~.=",,=m=,":.-_-------,,::---1 ;'8, Ej"rcicios de méritos ti optativos que, dO conformidad ~onr k.s basee dt la, COIWQClltorill, el'lIe el ·...plrtnte
,Número
de recibo

D airo T,!ellráfi';o u •••••••••••••••• I ••••••• , •••

.r; QI" P , ••..•

e Jni"tlo directo en; _ , .

............._ _ , " , .

V. OTROS DATOS CUE HACe CONSTAR El. ASPIRANTE

".

VI.

.

EL ABAJO FlfiMANTI:.

SOlICITA: Ser admItido a. las prue'ba, selectivas a (Iuase leTlere fa presenlé instancia, compromeUéndo$e, caso de
luperarlu, a Jureracatamlento a 101 Principios Fundamentales d~ Movimfeot-o Naciao. y d~má8 Leyes Funda,"
mentales. del Reino, .

DECLARA: Que 80n ciertos lados y cada uno de Jos datos consignados en esta soUcltud•. y que" reúne las condiciones exi*
gldas para el Ingreso eno"fa Administración públJca y las especialmente '8fíafadas en la orden de ·convocatorla
enterlormente liferhfa.

En .." _._ , a « de: ....- ...- __ de 191 ..

(tusar) «;Ijal (m") (aIlo)

firma:

EspacIo resINado pal1l la AdminIstracIón

Relacldn pmvTslonal: O Admitido O ExcluTdopér

Relación definitiva; O Admitido O ExCluida

~Oposhltón o concursa rllmlllciljn ¡{"urso yjo pnictiCllSJ

-DestillO Obser",acior¡es


